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ACTA No. 0135 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: SESIÓN EXTRAORDINARIA COMITÉ TERRITORIAL 
JUSTICIA DE JUSTICIA TRANSICIONAL MUNICIPIO DE MACANAL, BOYACÁ. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Macanal, 25 de mayo de 2026 HORA INICIO: 

09:15 A.M. 

HORA FIN: 

11:30 A.M. 

LUGAR Y/O 

ENLACE: 

https://meet.google.com/fxf-

kfjd-mav 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo por parte de la alcaldesa Municipal. 
2. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
3. Lectura y aprobación del acta anterior. 
4. Aprobación Plan de trabajo Mesa Municipal. 
5. Selección de Proyectos Productivos. 
6. Proposiciones y varios. 
7. Cierre. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Asistir a la Sesión Extraordinaria Comité Territorial de Justicia Transicional en Macanal, 

Boyacá dando alcance al cumplimiento de las obligaciones del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) en temas relacionados con la Población Víctima.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Lunes 25 de mayo de 2026 siendo las 09:15 a.m. se inicia la Sesión Extraordinaria del 

Comité Territorial de Justicia Transicional en Macanal, Boyacá, de acuerdo con el siguiente 

orden del día:  

 

1. Saludo por parte de la alcaldesa Municipal. 
 
La alcaldesa Municipal de Macanal, Boyacá, Leidy Patricia Cano Avila, da un saludo 
bienvenido a los miembros del Comité Territorial de Justicia Transicional.  
 

2. Llamado a lista y verificación del quórum. 
 
El enlace municipal para población víctima, Yobana Caterine Salgado Perilla, realiza el 
llamado a lista y verificación del quórum. Como delegado del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, asiste el orientador ocupacional para Población Víctima y 
Vulnerable, Older Eduardo Ortega Cáceres junto con el Dinamizador de 
Emprendimiento Laura Marcela Quintero Pérez. 

https://meet.google.com/cth-jgah-jar
https://meet.google.com/cth-jgah-jar
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El enlace municipal, menciona contar con quórum para iniciar la sesión Extraordinaria 
Comité Territorial Justicia de Justicia Transicional municipio de Macanal. 

 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 
 
El enlace municipal para población víctima, Yobana Caterine Salgado Perilla, menciona 
que el acta anterior fue compartida a los correos de cada uno de los integrantes del 
comité. Por lo cual, el enlace municipal menciona que si no hay observaciones frente 
al acta se someterá a consideración para la debida aprobación.  
 
El Enlace municipal para Población Víctima, Yobana Caterine Salgado Perilla, lleva a 
votación el acta por cada uno de los miembros del comité. El acta es aprobada por 
unanimidad.  
 

4. Aprobación plan de trabajo mesa municipal. 
 
Como secretaria técnica y Personera Municipal, Cristy Dayana Carrillo, hace lectura del 
Plan de Trabajo de la Mesa Municipal, mencionando las actividades y el rubro 
destinado para la vigencia 2026. Por otra parte, la profesional de la Unidad para las 
Víctimas, Yohana Patiño Mora, realiza observaciones generales frente al rubro 
destinado a compra de gorras y camisas para la población víctima.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Personera Municipal, Cristy Dayana Carrillo, elimina el 
primer objetivo del Plan de Trabajo de la Mesa Municipal trasladando el presupuesto 
a otro rubro.  
 

5. Selección de proyectos productivos. 
 
El enlace municipal para población víctima, Yobana Caterine Salgado Perilla, muestra 
ante los miembros del comité una base de datos de las unidades productivas 
identificadas en el municipio de Macanal pertenecientes a la población víctima, con el 
objetivo de facilitar la selección de los proyectos; Sin embargo, la profesional de la 
Unidad para las Víctimas, Yohana Patiño Mora, menciona que la selección de las 
unidades se debe realizar por nivel de vulnerabilidad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la dinamizadora de emprendimiento, Laura Quintero, 
interviene recomendando a la Administración Municipal que la selección de los 
beneficiarios de los recursos destinados a proyectos productivos se realice mediante 
convocatoria pública, garantizando procesos transparentes y requisitos claramente 
definidos para todos los postulantes. Así mismo, se resalta lo manifestado por la 
profesional de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas UARIV, 
en cuanto a que debe prevalecer la priorización de las personas víctimas con mayor 
nivel de vulnerabilidad. 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 
De igual manera, se deja constancia de la disposición del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA para brindar acompañamiento y asesoría en la formulación de los 
planes de negocio que sean presentados como propuestas ante la Administración 
Municipal, teniendo en cuenta que esta entidad hace parte de las instituciones 
encargadas de emitir concepto de viabilidad para la ejecución de dichos recursos. 
 
Por otra parte, la profesional de la Unidad para las Víctimas, Yohana Patiño Mora, 
pregunta si ya se realizó la caracterización de la población víctima en el municipio. De 
no ser así, se debe realizar la verificación de las personas que residen en el municipio 
de Macanal. 
  
La Personera Municipal, Cristy Dayana Carrillo, menciona que el presupuesto para los 
proyectos productivos se encuentra en TREINTA Y CINCO MILLONES QUINUENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIESCICIETE (35´549.117), para lo cual se llega a la 
conclusión de seleccionar unidades productivas nueva y unidades para 
fortalecimiento.  
 
Para finalizar, una vez seleccionada las unidades productivas, el enlace municipal para 
población víctima, Yobana Caterine Salgado Perilla, socializa los nombres ante los 
miembros del comité; una vez socializada las unidades, se somete aprobación ante los 
miembros del comité, las cuales son aprobada por unanimidad.  
 

6. Proposiciones y varios. 
 
La dinamizadora de emprendimiento para población víctima, Laura Quintero, consulta 
al comité si dentro del proceso se contemplará que el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA brinde la asesoría en la formulación de los planes de negocio para la 
presentación formal de los proyectos ante la Administración Municipal. Frente a ello, 
el enlace municipal de víctimas manifiesta que sí se tendrá en cuenta dicho 
acompañamiento. 
 
En ese sentido, se solicita remitir al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA el listado 
de posibles beneficiarios, de acuerdo con el proceso de selección definido por el 
municipio, con el fin de brindar la respectiva asesoría y acompañamiento en la 
formulación de los planes de negocio. Así mismo, se solicita que el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA sea invitado a las jornadas de visitas programadas a las unidades 
productivas en territorio. 
 
Por último, El enlace municipal para población víctima, Yobana Caterine Salgado 
Perilla, menciona que necesita el ingreso a la plataforma del SIGO -PAT para cargar los 
documentos correspondientes, para lo cual, la profesional de la Unidad para las 
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Víctimas, Yohana Patiño Mora, menciona que debe quedar en acta la aprobación por 
parte del comité y así poder escalar la solicitud y que la plataforma sea habilitada.  
 

7. Cierre. 
 

Siendo las 11:30 p.m. se da por finalizada la Sesión Extraordinaria del Comité 
Territorial de Justicia Transicional en Macanal, Boyacá. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se asistió a la Sesión Extraordinaria Comité Territorial de Justicia Transicional en Macanal, 

Boyacá dando alcance al cumplimiento de las obligaciones del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) en temas relacionados con la población víctima.  

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

Atender 

invitación a 

visitas 

programadas por 

parte de la 

alcaldía municipal 

a las unidades 

productivas. 

vigencia 2026 

Dinamizador de 

emprendimiento 

para Población 

Víctima Laura 

Marcela Quintero 

Pérez. 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Older 

Eduardo 

Ortega 

Cáceres 

SENA/APE SI N/A 

 

Laura Marcela 

Quintero 

Pérez 

SENA/APE SI N/A 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

  

 

ANEXOS 

 

 
 

 


